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FECHA FORMALIZACION PRESTAMO O1/10/2019

CUOTAORDINARIA MENSUAL IN¡CIAL OEL PRES.TAMO: 413 08 € UOÍA ASEGURADA: 5O,OO% IMPORfE CUOTA ASEGURAOA MENSUAL: 206,54€
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DATOS DEL SEGURO:

lrecnl oe erecTo o,uo,zo,n I FECHA oEVENCIMIENTo: 01/10/2024

I Desemp¡eo. Trabajadores por cuenta alena con contralo rndefinrdo Carenc¡a lnicial 60 días

I de dr¡ración suoerior o ,guat a 6 ñeses con lorlada taoorat igual o Prestac¡ón máxima 12 pagos consecL,'trvc6 o 36 pegos atemos en total

I superior a 25 horas semanales. Excepto Funcionanos PÚblcos i cap¡tal Máximo: 1.800€

Itncapacidad remporal Trabajadores por cuenta 
.PloPil I c¿renc¡a lntc¡at: 30 días por enfermedad En ros sLrpuestos en tosque la lncapacrdac,

I 
(autóno.nos). trabajedores por c¡.renta áJe4a con un contralo laboral 

Terioo,atse deba a un acooente no se aphcara cárenoá .ñrcrata¡guna
:tempq4al, trabáJadores poÍ cuenla ajena con un corrt'ato Labora' prestac¡ón márir". 12 pagos corsecrnrvos o 36 pagos alternos en totar.
indefnrdo que no estén cuorertos por la garantia de Perdoa CaoitálMáx¡mo: 1.gOO€

; Involuntaria de Emdeo y funoonarros públicos

| . Carenc¡a lnicial 30 dias por enfermedad. En los sLpueslos er los que Ia hosp al¿acrón se

I Hogpitalización Aquellos Tomadores/Asegurados que 
?n . .el d.¡a a un accidente no se adrcará care,tctá .n|crat atguna.

I ñomento de prcducirse el srnÉstro no tengan nrngün t,po de 'elación prestác¡ón má¡¡ma. 12 pagos cons€cu¡vos o 36 pagos alternos eí totel.

i 
laboral, ni por cuenla propra ni por cuenta ajena 

I Cap¡talttáxiñor 1.800€

1RIMA úNICA DEL sEGURo: Et presente seguro se contata pot uñ petiodo inicial de 5 años a con¡at desde lá feche de efecto del ñ¡smo,

].¡anscur do dicho período el asegurado pad;á renovar las cotrÉJnuñs obielo del presente cont ato, con periodícidad ñensual hasta que ocurra

alguna de las circuistancias que se detaltan en et apartado I de tás p'eser,Gs co'dic ¡ones Particulates'

PRI[!A OEL SEGURO c0NsoRcl0
tlrPUESfo

SOBRE PRII{AS

ITIPORIE
RECIBO

fOIAL: 826 39 € 0,17 € 124É. 49.58 € 877 38 €

BENEFtCtARtOS:
El Tom¡dorrAalgurado de!¡gra oon cstácter lrleYo!.bl€: EUROCAJA RURAL

CUENIA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES25 3081 0223 1433 8034 6720 É. Ne DE ARGHIVO
ry eooot 070000066859
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGO§

l¡01¡8iE 0E LA A§EGUnA D0 ñA: CNP PART ñERS 0E S EGirRoS y REAS.ÉqJR O S S A. ,lonii thda .n Cer. .h S léronño, 21 - 2ml¡ Madid lElp3i.l ,lAlUiAtE¿A DEL RIESm cUBlEFro No liltt¡E0(400R: EUFoCAJA RUF¡L ME0lACloN Oo.dor d6 S.L. @i d.ñalb.r ¿i¡.tE 2-.5{01lOtEDo{ESFAMI CONCEpTo POn EL CUALSEASEGUF.A Porcúo¡láprcpÉ
FINICIONES PREV El ¡mporte de la suma asegurada no será suporior, en n¡ngún caso, al

ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y importo máximo de 1.800 €,
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en et Reaislro de Entidades En caso de que se produiera una novación del préstamo quo conllevara el
aseguradoras por Orden N¡inisterialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero incremento d6l capital prestado, supondrá la anulac¡ón de la presenb
C-559 con domici¡io social en Canera de San Jerónimo 21,28014 [¡adrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que co.respondan coñ aÍeglo a las condic¡ones del
mismo. El control de la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. conesponde a¡ ¡¡inisterio de Emnomía, tndustria y Competitiüdad del
Estado Español, a través de la Dirección ceneral de S€guros y Fondos de
Pensiones.
TOI\¡IAOOR/ASEGURADO: El TomadolAsegurado se¡á ta persona que
aparece designado en la Égina primera de las presentes cond¡ciones
paniculares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con caráder inevocable a EUROCAJA RURAL_
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por estabtecimiento
hosFilalario cualquter hospital, dínica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la inhaestrudura nec€saria para diagnosticar y realiz¿r
lrat¿m¡enlos teraÉuticos por facultativos legalmenle autoüados para el
ejercicio de su profes¡ón. Alos efectos de esta cobertura no se considerará como
hosfital, clínica o sanatorio las siguientes instituciones:

- Clín¡cas para eltratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal
objetivo sea el l.atamiento de enfermedades psicologicas o psiquiátncas.

- Residenc¡as de anc¡anos, centros de dia y centros para el tratamiento de
drogadiclos y/o alcoholicls y/o neuróticos

- Clínicas para tratamientos naturales, temales. masajes, estéticos.
adelgazamienlo u otros taatamientos similares.

- Dicho establecjmiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
díe

- A los efectos de esle Seguro no se consideran hospitale§:
- Clinicas para el tratam¡ento de enfermedades mentales o cuyo pnncipal

objetivo sea el lratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos. asilos. centros de dia. casas de reposo y

centros para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clin¡cas para iratamientos naturales, temales, masajes, estéticos u otros

tratamienlos sim¡lares, centros de salud, balnearios
1,. REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la presonto Poliza dq Seguro las pefsonas fis¡cas
que reúnan las s¡gu¡entes cond¡ciones:

l) Sor t¡tulangs de un préstamo h¡potocario, fomalizado con
EUROCA'A RURAL.

2) Haberse adherido a la Éliza modiante la ñrña de las Coñdiciones
Parlicula196.

3) Haber pagado la pr¡ma única.
4) Quo la edad del Tomador/Asogurado esté comprendida snte lo§ 18

y loE 60 años en la fecha de efecto.
5) Encontrarso sn Estado de buena salud, sin s¡ntoma d€ gnfgnnedad,

y no padecor ninguna enfermedad de caácter ovolutivo ni sstar, qn
la Fecha de Efscto del Segúro, on s¡h¡ac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y cgmo ésta qusda definida en las pres€nbs
Condiciones Parl¡culares.

6) Coüzar a la Seguridad Soc¡al o estar en situación de atta en
mutual¡dad, rnonEpio o ¡nstituc¡ón análoga que la legislación
dotermine.

7) Ademá6 para la cobertura de Desemploo:
8) No conocer, o estar en s¡tuac¡ón de coriocer quq se va a producir la

ext¡nc¡ón o ausponsión de su relac¡ón laboral por cualquiera de las
causas que dar¡an derocho a la prestac¡ón de Desemploo 6n basq a
osta pól¡za.

9) Además para la coberh¡ra del íesgo do lncapacidad Témporal y
Hosp¡talizac¡óni No padscer ñinguna enfermedad de caÉcter
ovolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la atola
ord¡naria mensual del pÉstamo ünculado a esta pótiza de segurc que, en el
momento de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegu.ado.
Se er{enderá que no forman pane de la suma aseguaada de la presente póliza
los intereses remuneratodos, con exclusión. por tanlo, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, mmisiones o pagos que deb¡era hacer

pól¡¿a. En estos casos la Entidad Aseguradora procoderá a la dsvolución
de la prima no consum¡da.
Cuando ol Tomado./Asegurado haya reál¡zado amoñizac¡ones parc¡alos
del préstamo, la Entidad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo establec¡do on el apanado 8 de las
presentes Condic¡one6 Part¡cularss.
3." PERIODO DE CARENCIA
3.1 rNtCtAL
. Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establece un

periodo do carenc¡a ¡nicialde 60 dias naturales, a contardesde la fucha
de efscto del seguro. A efectos de comprobar que en ol momento del
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha hanscurrido el psriodo ds carencia
in¡c¡al, se enteñderá que la s¡tuac¡ón de dosempleo se produce en la
fecha on que so p.odlzcá la extinc¡ón o susponsión de la rolación
¡aboral por las causas señaladas en esta Él¡za, y además sga
acred¡tado por el Sorv¡c¡o Prlbl¡co de Empleo Estatal u orgánismo
público que lo susütuya.

. Para la garanüa de lncapacidad Tempora¡ so ostabl€ce un per¡odo de
carenc¡a in¡cial d6 30 dias naturales, a contar desde la focha de qt€cto
del seguro. A efectos de comprobar que en el r¡omento del
acaecim¡ento del sin¡estro ha fanscurddo el périodo de carencia
inicial, s6 entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad tqñporat s6
produce en la fucha en la quE la enfermedad caugante de la
lncapacidad hub¡era sido d¡agnost¡cada por facultativos de la
S6gur¡dad Social, Mutua o lnsüt¡rc¡ón análoga o médico o faqultaüvo
autor¡zado y asf lo ratifquen los servicios médicos dol asegurador s¡
se coris¡derase nscgsar¡o. En los supuestos en los que la lncápacidad
Temporalse deba a un acc¡donte nose aplicará carénc¡a inic¡alalguna.

. Para la garantia de Hospital¡zación se est¿blece un per¡odo de carencia
in¡cial de 30 días naturales a contar desde lafecha de ofecto delseguro.
A etectos de comprobar que En el momento de acaecim¡ento del
s¡n¡ostro ha transcurrido el periodo d6 careñc¡a inicial, s6 oñtBnderá
que la situación de Hosp¡talizac¡ón so produco eñ la feqha que
aparezca cons¡gnada en el ¡nforme de irigreso sn el corresflond¡onto
establec¡m¡ento hosp¡tálario en gl que el fomadorlAsegurado ss
6ncueñtfe ¡ngfesado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse s¡tuac¡ones do Pórdida lnvoluntaria de
Emploo subs¡gu¡entes a una situacióñ anter¡or de Pérdida lnvoluntaria d6
Empleo que dio lugar a ¡ndsmnizacióñ por paÉe de esta pól¡z¿, se
procederá al pago de nuevag prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de forma acüva a una ñuevá rclac¡ón leboral como
trabajador por cuenta a¡ena por un periodo minimo de 180 dias naturales
¡ninterrump¡dos y haya superado 6l poriodo do prueba establecido
correspond¡ento a su nueva relacióñ laboml. En caso contrar¡o no so
Pagará canüdad alguna.
En el supuesto ds pioducirse lncapacidades Temporales subsigu¡entos a
una anterior lncapac¡dad Temporalque dio lugara ¡ndemn¡zación por parte
de esta pól¡za, la aseguradora ptocederá nuevamentg al pago de
prsstaciones tñrrscurddos 180 dias naturales, ¡ninter¡lmp¡dos en
situae¡ón de a¡ta en el róg¡men correspond¡ente, dosde elf¡n de la última
incapac¡dad temporal sigrnpre que la enfgrmedad causante soa la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad que dio lugar a la indemnÉac¡ón por parte dE
esta pól¡za. Cuando la lncapacidad femporal Subs¡gu¡ente se deba a una
enformodad disünta la aseguradora procedorá nuqvamente al pago de
prestac¡onos cuando hayan transcurrido 30 dias natulales in¡nlgrumpidos
en situac¡óñ de alta enel rég¡mon corr6pond¡ente, desde ellin de la úlüma
¡nc¿pacidad temporal.
En el supuesto do produciEe lncapacidades Tcmpor¿|Es subsiguientBs
deb¡das a causas acc¡dsntales no habrá pe odo de carenc¡a.
En €l supuesto de produc¡rse Hospital¡zaciones subsigu¡entos a una
antorior a la Hosp¡tal¡¿ác¡ón que dio lugar a iñdomn¡¿ación por parte ds
esta pól¡za, la asgguradora proccderá al pago de prestaciones
transcur¡dos 180 d¡as naturales ¡n¡ñterump¡dos, s¡ encontrarse en
situación de Hosp¡tal¡zaciófl tal y como se d6cribe en la presgnúo pól¡za,
desdo gl fn del último alta hosp¡talarla por la cual el asogur¿do hub¡ese

el Tomador/Asegurado en curÍpl¡m¡enlo de lo pactado en el contrato de 6tado p€rcibiendo la correspoñdientE
préstamo vinculado a esta Póliza. enfqñrsdad causants sqa la misma que orig

cP PPt !¡1 C5¡r3_AMm6a2

Prestación siempre quo la
¡nó la Hospitalizac¡ón qus d¡o

P4h¡3J¿ l0
CNP PARTI,¡ERS OE SEE¡R"f iF¡SE6UROS SA,..a-oa¿ S¡ñ Jffi¿ :..349r5?4r¡m F,t¿9r52¡¡101 -

R.M. d. Mádr¡, rorc,{.org tibE 3 991 *3¡ d.l LOro & Se¡dd.r t i, 196 hoD i'33 28¡ lB 1.- NlF. A 23531315. CLvo Admá D6SFP: c¡559.c0a01
EUHOCAIA RURAI MEOIACION oPERADoR E BArca sEc!{os vtNculAm s.L iero oñ .l tu9!1ó aJmiiddto €.!.od rk r*d€lo. ¡. 4ouro 6n h dr¿ ov.rD37 , ctF 8156€3611

§l 
'",r"" ^



CNP PARTN ER5
CONDIGIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

t¡01¡B¡EOEL¡ASEOURADoRA:cNPPARII.¡ERS0ESEGURoSYREA5EGLJRoGs"4..domE¡6d.¿na,Éltd€ sar Jáó4,m 21-2S014 Mádr¡ {E§.ái.l NAIURAIPA oEL ftESGO CUBI€RIO ib vBa
CONC€PTO POR EL CUAL SE,SECURA PoI fu.nla IED6I¡Eo|AOOR: EURoCAJA RURA! MEDIAdON o!€rador dá S.L. ffi &rÉÍE.nc4¡.re 2-

lugar a la iñdemn¡zac¡ón por parte de esta pó¡¡za. Ct¡ando la a) Cuando haya s¡do despedido y no rqclamo cn tiempo y forma
oportunos conta ¡a dec¡s¡ón ompresarial, slvo porextincióñ de

contrato dgrivada de expod¡ente de regulacióñ de empleo o do
dgsp¡do colecüvo o basado en las causas objetivas p.§v¡stas sn
el articulo 52 del Estatüto de los Trabaiadores (R,O.L ?20'15 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se extinga por jubilac¡ón del
empresario eñpleador individual d€l TomadorlAs€gurado o por

oxpirac¡ón del üempq conven¡do y/o finalización de la obra o
serv¡c¡o objeto del conttato.

c) Lo6 trabajadores fúos de carácter discontinuo en los per¡odq6

En qu6 carezcan ds ocupac¡ófi efectiva.
d) Cuando, deolarado improcedcnte o nulo el d6p¡do pot

sentencia f¡rme y comun¡cada por el eñpleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al kabajo, no se ejer¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las

acc¡ones prev¡stas en la leg¡slación v¡gente.

e) Cuañdo no hayan solicitado el reingrqso al puesto de trabajo en

el caso en que la opción entr€ ¡ndemn¡zacióñ o readm¡s¡ón

corrcspondiera al trabo¡ador o se estwiera en excedenc¡a y

venciera el periodo ñ¡ado para la misma.

fl La sxtinción del contrato laboral durante el periodo de prueba' la

iubilac¡ón anücipada y 6l paro parc¡alcon una reducc¡ón ¡nlerior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemnizacióñ por

desp¡do consisla en una renta tempoGl pagadera en momento
de¡ dosp¡do hasta la fucha en la quo e! trabajador acceda a la
jub¡lac¡ón (prejub¡lación).

g) Si el fomador/Asegurado tiene derecho a percib¡r un salario por
parte del empleador, ss exceptúan de este supuesto 106

complementos salariales pectados colecüvamente en los
expedientes de suspen§¡ón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya indemn¡zac¡ón soa menor del 50% dq la
legalmente establecida.

i) cuando el tr¿bajador cese voluntar¡amente su pugsto de traba¡o.
j) Cuando la extinc¡ón del contrato sea declarada procedentg por

sentenc¡a fi]me, o siendo asi notificado al Tomador/Asegurado
por parte del empresado, este no haya reclamado en t¡erípo y
forma debidos.

k) El desp¡do sin derecho a de§omploo del nivel contribut¡vo del

servic¡o Público de Empleo Estatal (en adelante sEPE)
l) Si la prestac¡ón do Desempleo de nivsl contribut¡vo dql SEPE s€

recibe en forma de Pago único.
m) Cuando el Tomado./Asegurado se acoja voluntañaménte a un

Expediente de Regulac¡ón de Emploo.
ñ) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/AreguÉdo lo fuerá coñ una

empresa propiodad del ámbito familiar de éste hasta elsegundo
grado de consanguin¡dad o afinidad, asi qomo eñ los casos en

que el Asegurado o un familiar suyo hasta el §egundo grado de

consangu¡ñidad o el tercer grado do afinidad fuera el

adrñ¡nistrador de la emprosa; y tarnbién s¡ el

Tomador/Assgurado fuera socio con presencia o representac¡ón

directa on los órganos de adminigtrac¡ón de la Sociedad

4.2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapaodad Temporal la

alteración temporal (situa.ión fisica revers¡ble) del estado de salud del

Tomador/Asegurado constatada médicameñte, debida a un accidente o

enfermedad, y que determ¡na la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual. originada

ajena a su voluntad.

Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el

Tomador/Asegurado que en elmomento de incuniren dicha situación tuviera la

coñdición de aútónomos (-Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en

un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social' trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboral temporal, lrabaiadores porcuenta ajena

con un contrato laboral indefinido que no estén cub¡ertos por la garantía de

Pérdida lnvolunlaria de Empteo y func¡onarios públicos, siempre qlle el

accideñte o la enfermedad que den lugar a la referida incapacjdad tengan su

origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de carencia.

Hospltal¡zación Subs¡guiente s§ deba a una enfurmedad distinta la

aseguradora procederá nuevamgnte al pago de prestac¡ones Guando

hayan tr¿Ncurido 30 d¡as naturales ininterrump¡dos s¡n encontrarss en

situación de Hosp¡tal¡zac¡ón,
En el supuesto de producirse Ho§pital¡zac¡onos subsiguientes debidas a

causas accidentales ño habrá periodo de carenc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. garantiza en los

térm¡nos previstos en esta Póliza, los nesgos que a continuación se indican

leniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en elque se produzca elsinie§lro
4,1, PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

A los efeclos de la presenle póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situac¡ón en que se encuenkan quaenes, pudiendo y queriendo t.abaiar

remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su

jomada de lrabajo en uñ 50% y sean privados de su salario por c¿usa distinta

de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos. que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada n0

inferior a 25 horas semanales cotizando eñ el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicjo Público de Empleo

Estatal. como totalmente desempleado y buscarto activamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestación públic¿ por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que olorga el SeNic¡o

Püblaco de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incunir en la situacjón de Desempleo' el

asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una

incapacidad temporal como consecuencla de contingencias comunes dicha

prestación se asimilará a efeclos de esta garantia. a la Prestación de

Desemoleo en su nivel contnbulivo
4.1.1. ÉRESTACTON POR PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL ETVIPLEO

El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada. por cada periodo

complelo de 30 dias naturales consecüivos en s¡tuación de desempleo del

Tomador/Asegurado, compulados a panirde la fecha de suspeñsión o extinción

de la relacrón laboral. De no permanecer los 30 días consecut¡vos en

situación de Párdida lnvoluntaria del Empleq ta Enüdad AseguEdora no

abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Bgnefic¡ario desigñado en la presente

Pólize coñ el liñ¡tB máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 36 paggs altem6
en total y s¡smprE que d¡cha s¡trac¡ón dg dosempleo ocufia durante la

vigenc¡a dEl soguro, haya transcurrido sl periodo de carenc¡a' y se

prgdrEca potalguna de las sigu¡ente§ c¡rcunstancias:
Ext¡nc¡ón d€ la Relac¡ón Laboral:

a. En viltud de expedieñte de regulacjÓn de empleo o despklo colectivo'

b.

c.

d.
e.

Por fallec¡miento o incapacidad del empresario ind¡vidual, y siempre que

éslas causas deteÍminen la exlinción del contrato de trabajo

Por despido improcedente o nulo.

Pordespido o extinción delconlrato basado en causas objetivas

Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en tos

supuestos previstos en los articulos 40.1 (movil¡dad geográficá)' 41 1

apatudos a), b), c) d) y f) (modiicaciones sustanciales de las condiciones

Ce trau4o), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y

49.1 j) (extincióñ por incumplimiento del empleador) del Estatuto de lo§

Trabaiadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

En ürtud de resolución judicial adoptada efl el seno de un procÉdimiento

concursal.
Suspens¡ón de la Relacióñ Laboral en virtud de expediente de regulac¡ón

de empleo, resolucióñ judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursat y se reduzca a la mitad, at menos, la jomada de trabajo por

d¡cha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momerlo en que el

Asegurado reanude una acliüdad laboral remunerada, aún de maneE

s

oaroal en los témtnos desqfos por la normalrva laboral española .

4.1.i. EXCLUSIONES PARA LA GARANNA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situacjón de Pérdida Involuntaria del Empleo al

Tomador/As€gurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes

situac¡ones:
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NAT URAL EZ( O EL R'ES6O C U8¡EiTO ¡h !Eá
CO¡¡CEPro POR EL CUAL SE ASEGTJF^: por @rtu pr&b

El Asegurado en el momento de la contratacióñ, debe encontraGe en buen d) Cualquiér enfen¡edad, dolenc¡a, estádo o les¡óñ por la qu€ e¡
Tomador/Asogurado haya rec¡bido d¡agnóstico y/o tratam¡onto
de un médicoen los 12 meses anter¡ores al¡nicio dela cob€rtura
de la present¡e pól¡za con anterior¡dad a la contratac¡ón a la
póliza, as¡ como las secuelas produc¡das por ellas, asi como los
dofectos de nac¡miento y las enfermedades congán¡tas.

e) Las ¡ntervenciones quirúrgicas y tratam¡entos médicos y/u
gdontológ¡cos que no sean esenc¡ales por razones médicas y
sean demandados pgr el Tomador/Asegurado por razonos
psicológ¡cas, personales y/o estéticas, s¡empe que no se deban
a secu€las de acc¡dsr¡tes producidos con posterioridad a la
fecha de efEcto de la cobertu.a dol soguro.

t) Dolor lumbar, corv¡cal, dorsal, sacro y ciáüco, así como
cuelqu¡er otro proceso patológico que tenga como
man¡fGtac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que exisbn ev¡denc¡as
objetjvadas por estudios méd¡cos complementarios
(rad¡olog¡as, gammagrañas, escáneres, T.AC, etc.) que
dernugstren la er¡stgñc¡a de alterac¡ones y les¡ones que
jusüfiquen eldo¡or causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) C€faleas, enfemedades ps¡qu¡átr¡cas y mentales, ¡ncluyendo ol
ostrés, ans¡edad, dspresiones y aúÉccioñes s¡milares, aun
cuando d¡chas enfurmedad6 y afscc¡ones hayan s¡do
diagnosticadas y tratades por un ñéd¡co sspoc¡alista
(ps¡qu¡atra).

h) Las onferrnodades o lesiones derivadas de la práqt¡ca
profus¡onalde cualqu¡er depofe, de la part¡c¡pac¡ón en apuestas
o competic¡ones, y de la práct¡ca como afic¡oñado o profes¡onal
de acüvidades de alto riesgo, as¡como los accidentes derivados
de la conducción de vehiculos s¡n el correspond¡ente pe.misg
exped¡do por la aútoridad qompetente y los acc¡dontes aéreos a
excepción de los vu6los comerc¡ales eñ línga regular autodzada.

¡) Las curas de reposo, termales o diotéüca6.
i) Aquellos Asegurados que estén p€rc¡b¡ondo una pens¡ón de

inval¡dez o que estén tram¡tando en el momqnto de la
contratación del s€guro la incapac¡dad permañente absolúa.

4.5, INCOMPATIBILIDAD DE GARANT¡AS
Las coboñums de Perd¡da lñvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluyentes entre si dependiendo do la s¡tuac¡ón
laboral en la que se encuentIe el Toñado/Asegurado en el momonto de
produc¡rse el s¡niestfo, por t¿nto cuando un fomador/Asegurado esté
cuuerto po. Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo no podrá ostar cubierto por
lncapacidad Temporal, n¡ por Hospitalizac¡ón e ¡gualmente en 6l resto ds
los supuestos eñ que el Tomador/As6gurado pueda estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zación,
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTlAS
Asimismo, el Beneficlario no tendá derecho al cobro de las prestadones por
Pérdida lnvolunlana del Empleo o ln.ápacidad Temporal si ta contingencia se
produce, o se denva o es consecuencia directa o indirccta de

l, Los riesgos qxtraord¡narios sujetos a recargo obligator¡o a favor
delConsorc¡o de Componsación de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hecho6 der¡vados de conflictos armados, haya o no

preced¡do declarac¡ón of¡cial de guerra.
4. Las consecuenc¡as directas q ¡nd¡rectas de la roacc¡ón o

rad¡ación nuclearo contaminac¡ón rad¡activa.
5- Suicidio o la tentativa dol m¡smo durante la primera anual¡dad de

seguro.
6, Los sin¡estros causados ¡ntencionadamcnt€/voluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
acto de imprudencia tom€raria o negl¡genc¡a grave dol
Tom¿dor/Aseguradq, declarado as¡ ¡ud¡c¡almeñtE.

7. Los sin¡estros ocur dos como coñsecuenc¡a d6 temblorcs de
üera, erupc¡ones volcánicas, ¡ñuñdaciones y otros lonórnenos
sísm¡cos o ñeteoro¡óg¡cos d6 carácter exfaord¡nario.

8. Los producidos antes de ¡a primera prima pagada.
9. Los Cal¡ñcádos por el gob¡emo de la nación como Calam¡dad

Nac¡onal o calástrotu asi como epidem¡as y pandemias.
10. Las consecuenc¡as do gueras o de otras c¡rcunstancias

ertraord¡na as y aquéllos otros supuestos que úengan la
considerac¡ón de luer¿a mayor de acuerdo coñ lo previsto en el
art¡culo '1,105 d6l Código C¡vil.

I

estado de salud, sin síñtoma de erfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolutivo nisert¡tulares de una prestacjón periódica o prestación por
invalidez.
4,2.1. PRESTACIÓN POR IHCAPACIDAO TEMPORAL
La EnliJad Aseguradora abonará a¡ Beneflciario la Suma Asegurada, por c¿da
período complelo de 30 días consec.utivos en s¡tuac¡ón de lncapaodad Temporal
de¡ TomadolAsegurado y una vez transcurido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos poresta preslac¡ón se realizaÉn tDrcada periodo completo de
30 días nalura¡es consecutivos en los que el Tomador se encuenlre en dicha
siluación. De no permanecer los 30 días consecutivos en situac¡ón de
lnc€pacidad Temporal, la entidad asegumdora no abonará cant¡dad alguna
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remuner¿do/a o por cuenta propia. aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total clración siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normaliva de la
Seguridad Soc¡al española.
El importe de la indemn¡zac¡ón será en todo caso la suma asegurada. aun
cuando el Tomador/Asegurado padecjera varias enfeínedades al mismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enferr¡edad a la in¡cialmente declarada
La suma asegurad¿ se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con ellimile máimo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en total y siempre que dic¡a situación de lncapacjdad Temporal
ocurra duranle la vigenc¡a del seguro y haya transcunido elperiodo de carencia.
4.3. HOSPITALIZAC¡ON
A los efectos de la presenle póliza se enteñderá como hospitatización la
sitúación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establec¡miento hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfe.medad o accidente y c¡n la fnalidad de someterse a tratamieñtos médicos
o quirurgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobedura de pérdida involuñtaria del empleo ni
para la de incapacidad temporal, es decir ¿quellos Tomadore§/Asegurados
que en el momento de producice el siniestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, niporcuenta propia ni por cuenla ajena

. Que estén en bueñ estado de salud, que no estén en el momenlo de la
contratación de baja laboral por razoñes de salud ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecui¡vos en los 24 meses
anteriores a la adhesióñ.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Benefcjario de ta presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dÍas de probada Hospitalización y u¡a vez
transcurridos los el periodo de carencia rnicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo complelo de 30 d ias naturales conseqfivos dicha situación De no
pomanecer los 30 dias consocutivos, en situación de Hosp¡talizac¡ón, la
ent¡dad aseguradora ño abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecdivos o 36
pagos allernos en totaly siempre que dicha situacjón de lncapacidad Temporal
ocura duranle_la vigencia de¡ seguro y haya transcumdo el periodo de carencia.
4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la cons¡deración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,
consecuenlemenle, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes siiuaciones:

a) Enfermedadss, les¡onos y complicac¡ones causadas d¡rocta o
¡nd¡rectamsnto por voluntad del Tornador/Asegurado o
dorivadas d6 la reali¡ac¡ón de actos notoriament€ tomerar¡os
que ontrañen gÉvss ¡iosgos para la salud.

b) E¡ embarazo, parto o aborto asi coño los periodos de descanso
voluntar¡o y obl¡gatorio que procedan on caso do matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuentro
bajo la injluencia del alcohol, drogas tóxicas o esh.¡p€facientes;
los qug ocurran en estado de perturbación msntal,
sonambul¡smo o en desafío, lucha o riña, oxcepto caso probado
de legit¡ma defonsa; asi como los derivados de una actuación
del¡ct¡va del Tomador/Aseguradq declarada judic¡alment6, o su
resistenc¡a a ser doien¡ilo.
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La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especiicada en la Base

Técnica del seguro en cada momento y puesta a di§posic¡ón del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.

La c¡mpañia aseguradora se reserva el derecho de incaementar la tarifa de

prima en los an¡versarios mensuales una vez transcurida la duración inicial de

5 años si existen cambios normativos, legales y obiet¡vos, en la definicióñ de la§

prestaciones a ajenos a la adividad de la aseguradora. La citada vanación debe

ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de do§ meses, plazo

durante el cual el fomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la póliza.

Ala prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le §umarán los ¡mpueslos

y rec¿rqos que sean en todo momeñto legalmente repercutibles.
7.- PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante cinco años a contar desde la fecha

de efeclo del mismo. Tran§cunido el periodo de duración inicial, se podrá

rcnovar por peñdos mensuales de acuerdo con lo eslablecido en la página

primera de las presentes condiciones particulares.

Los recibos de primas deberán hacece efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácler general, y salvo pado en contrario establecido en la pÓliza, el

abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancaria de los recibos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Entidad

Aseguradora el mañdato SEPA donde autorice la domiciliac¡ón de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado.

En caso de impago de la prima únic¿, el seguo no entrará en vigor' Eñ e§te

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

siniestro.
En caso de falta de pago de una de las pimas siguientes la cobertura del

asegurador queda suspendida un mes después del d¡a de su vencimiento Si la

Entidad AseguÉdora no reclama el pago dentro de los sei§ meses siguientes al

vencimiento de la prima se enlenderá que el contrato queda elinguido. En

cualquier caso, la Entidad A§eguradora, cuando el corfrato esté en suspen§o

sólo podrá exigir el pago de la prima del peíodo en c{Jrso. En caso de impago

de algunade las pnmas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a lravés

de una c¿rta enviada al domicilio del fomador/Asegurado que la póliza quedaá

canceladaen elmomentoen elque se produzca un segundo impago de la prima

mensua¡.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO

El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas

las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las

modmc€ciones que se establecen en el presente aparlado. Estas modifcaciones

una ve¿ notifcadas yaceptada§ porla Entidad Aseguradora en un plazo máxir¡o

de c¡nco d¡as hábiles, supondrán Ia emisión de un Suplemento a Ia Póliza de

Seguro que una ve¿ fimado por el Tomador/Asegurado §urtidn efeclo desde el

dia de la solicitud.
Añulac¡ón del S€guro. Cuando se realice la amorti¿ación totalde la operación

de financiac¡ón ünculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo' previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad AseguEdora, de la pane de

prima no consum¡da menos el importe cor.espondiente a los rec€rgos e

impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima la Entidad

As'eguradora quedará liberada de su obligacjón en caso de siniestro quedando

extinguido el contrato de §eguro.

Modñcación de la suma asegurada. La amortizac¡ón anticipada parcial del

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima noconsumida conespondiente a la parte amortizada anticipadamente del

pÉstamo meno§ el importe corespondiente a los recargos e impueslos

iatisfechos, continuando vigente el presente conlrato de seguro por resto del

importe del préstamo pendiente de amortizar.

La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nueva§ condiciones

de la póliza tras la amortización parcjalrealizada por el Tomador/Asegurado'

El procedimiento cle exlomos descrito en el presente apa(ado cuando se

produzca ]a amodización parcial del préstamo, no será de aplicación, una vez

transcumdo el período inic¡al de 5 años cuando el Tomador/Asegurado esté

abonando las primas del segúro Temporal Renovable L4eñsual.

El seguro tendrá una duración ¡n¡cial de 5 años a contardesde la fecha de efeclo
delmismo, transcurido dicho periodo elasegurado podrá renovar lascoberluras
objeto del presente contrato, con periodicidad mensual hasta que ocuna alguna
de las cjrcuñstancias que se detallan a continuación:

- Se produzca el vencim¡ento del prestamo vinculado al presente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el fomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta crrcunstanc¡a se dé con anterioridad al vencjm¡ento de la operación

de finanoac¡ón.
La cobertura terminará y el derecho al mbro de las pestacloñes cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cantidades dEb¡das por el

Tomador/Aseguradg a la enÜdad prestam¡sta porelContratg
de Financ¡ación vinculado a €ta póli2a de seguro fueran
reombolsadas a la Enüdad Prestam¡sta.

b) Al alcanzarsE la ñocha de terminación del cont¡ato de
Financiac¡ón vinculadoa esta póliza, aunquq no se hub¡sran
reembolsado todas tas cantidades debida§ en v¡rh¡d del
mismo.

c) La fecha en quE elcontrato de F¡nanc¡ación vinculadoa osta

Póliza ds seguro term¡ne por cualquier causa.

d) La fecha en la cual ol A§egurado alc¿nce la edad do 65 años,

o en la ñocha sn la que se cese en toda acliv¡dad profes¡onal

remunerada, o en la lgcha d€ jub¡lac¡ón o do prejub¡lación

cualquisra que sea su causa, Excqpto paaa la gararit¡a de

hospital¡2ación.
e) La fecha de fallec¡rñ¡ento o de declatac¡ón del 6tado de

lncapacidad Permanonts del Assgurado en cualqu¡sra de

sus gradoB o Gran lnvalidez.
f) La fecha en la que ae prodlEca una subrogac¡ón, ceión de

la po6ición o cualquier transm¡s¡ón de los derechos y

obligac¡ones de las partqs que ¡ntervienen en elcontBto de

F¡nanciación.
g) As¡m¡smo, la cobértura t€m¡nará en la fecha en la que el

Asegurador haya pagado el númoro máximo de

Prestac¡ones consocutivas g altemas por lncapacidad
Tempoml, Ho§p¡talización y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria

de Emploo que so han fijadg en e6ta póliza.

tO. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO'

Durante los cinco primeros años de vigencia de ¡a póliza el contrato de seguro

sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización total añtic¡pada de la

operación de fnanciaciÓn a la que se encLEntra virrculado elseguro. En estos

casos se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las pre$entes

Condiciones Particulares.

Una vez producidas Ias aenovaclone§ mensuales lranscuridos los circo
primeros añosde la póli¿a, ésta podrá serrescindida anticipadamente a la fecha

prevista para su vencrmiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como

por el Tomador/Asegúrado. En el supuesto de rescrsión anticipada del seguro,

esta tomará efeclo en el momento en el que 5e comunique a la Entidad

Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida corespondienle

a la mensualidad en la que se produ¿c¡ la resci§ón, quedando desde ese

momento extinguida la póliza y liberada la Ent¡dad AsegLrradora desde e§e

momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifcación delcontrato en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de

quinc¿ dias. frañscunido dicho plazo. en caso de silencio o de rechazo, la

Ertidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de

quince días. transo.lnidos los cuales y en los ocho dias siguientes

comunicará al Asegurado la rescisión defnitiva. La Aseguradora podrá,

igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al fuegurado

denlro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo conocjmiento de la

agravación del riesgo.
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CONDIGIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOM€RÉ OE LA ASEGL]RAOOiA CNP
I,IEDIADOR EUROCAJA RURCL MEDIA

,ARTNERS 0E SECITfOS t RE{SEG|iFCS SA doñE¡ ad,¿
ClÓN o!éraóor d. Be¿S€9u6 V mlh¡o sL. 6n &mb lic oi

tr c.rEE dé s4 Jo¿¡rm 2l - aot I Mr¡d (Ea:¡r¡l
clr.¡@ 2 - 15004 IoLEoO IESPAñA,

IIAfU RAL EZA OEL RI ESGO C IJBERTO NO Vdá
COÑ!]EPIO POR ELCUAL §E ASEGURA: Pf MnIapbpts. De conformidad con lo eslablecido en elarliculo '15 de la Ley de Contrato Parles de baja que acredteñ la incapaodad lemporal del Asequrado

de Seguro si por culpa del tomador ¡a prirnera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el aseguBdor tiene derecho
a resolver el contralo o a exigir el pago de la prima debida en v¡a ejeoltiva
con base en la póliz¿- Salvo pacto en contrario, si la prima no ha sido pagada
antes de qL¡e se produ¿ca els¡niestro, el asegurador quedará laberado de su
obligac¡ón.

En caso de falla dé pago de una de las primas siguientes. la coberlura del
asegurador queda §uspendida un mes después del dia de su vencimiento
Si el asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al
vencimiento de la prima se entenderá que elcontrato queda exl¡nguido. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el coñtrato esté en §uspenso, sólo
podrá exigir el pago de la pnma del período en curso
Siel contrato no hub¡e.e sido resuelto o extinguido confome a los pánafos
anleriores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del
día en que eltomador pagó su prima

De acuerdo con lo establec¡do on el art¡culo 22 de la Ley do Contrato de
Seguro las partEs puoden oponerse a la prórroga del contrato med¡ante
uña noüñcac¡óo escdta a la otra parte, efectuada con un plao de dos
m€sE6 de aritic¡pac¡ón a la conclqs¡ón del poriodo del seguro en curso
cuando la oposición a la prórroga sea ejerc¡tada por la Enüdad
Aseguradora o b¡en con un msa de antelación cuando la opos¡c¡ón a ¡a
prórroga sE e¡ocutaia pof el Tomador/Asogurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No proc€derá el pago de las prestac¡oñes si el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha produc¡do el pago
de las pdmas sucesivas.
¡gualmente para el abono de las pÍeslaciones descritas en la presente póli¿a el
Tomador/Asegurado. deberá fac¡lilar el recibi o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan eñ las Condiciones particulares del Seguro.
La Enlidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus méd¡cos, inspeclores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado. debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas vislas, como c¡lalquier
averiguación o comp.obación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncja al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible et llevario a cabo por la oposiqón det
médico o p€rsonal facultat¡vo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentacrón que la Compañía solicitará at Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del s¡niestro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Mda Laboral actualizada y completa que justillque al menos 30 días en

desernpleo.
- Carta de nolifcaqón de despido de ta empresa. en papelde ta empresa y

debtdamente frmada v se aüa.- Ceiific¿do de Empreba y dos úftimas nómrnas. debidamente flrmado y
sellado

- Desglose de la lqLrdación e indemnización efeclL¡ada por la emoresa. en
papel de la empresa y debdamenle frmado v sellado- Justifcanle corespondiente al rngreso de la íñdemn¡¿aoóñ.- En c¿so de S¡,IAC/JUEZ. Acla de Conciliacron Demanda y Sentencja
Judicial.- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicaclón de la
empresa al lrabajador- Carta del SPEE aceptando et pago de ia prestac¡ón con et periodo
teconoctoo.. Recibo del préstamo pagado a Ia fecha det sinieslro.. Justrl¡cante de la titularidad de Ia cueñta banc¿ria donde rngresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriormente relacionada o
que Sea necesaria para verifcarSu validez o alc¿nce.

En la continuac¡ón dsls¡niostro:
- Juslif¡cante de paoo del SPEE y/o Vida laboral acluatizada.- Recibo del pÉstamo pagado delmes que corresponcla
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aogrtura dol s¡ñ¡éstro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (kabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo documenlo
ac¡editativo de estar inscrito en el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Social y últ¡mo pago.

expedido por la
iuslifiquen al men
Historial Clínico

OS

egun
30 di

dad Soc¡al u Organismo Coñ
asenr ncapacidad.

¡rédico donde se deta[e

petente, que

o Certil¡cado la fecha de

S

dragnóstrco y causas de la enfemedad det Aseourado En el certillcado
se hará coñslar especíllcamente $ e¡tslen antécedentes relacionados
con las c¿usas de la tncapactdad y las fechas de dtagnóstico de las
mrsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anteñor en caso de Accidente cgota comDleta de las
dilgencras ludicjales y/o ateslado y/o copia det certificado emrtido por l,
empresa si se kala de un acqdente l¿boral.- Recibo del préstamo paoado a ta fecha del siniestro. Juslrfcañte de la tiluiaridad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones

' Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente
_ relaqonada oque sea necesana para venficar su validez o alcañce
En la continuación dels¡niestro:
- --FarGmlE conlin¡Alón¡e ETaia oeródicos. Recibo del préstamo pagado ddl mes que corresponda
HOSPITALIZACION
Eñ la aDertu del siniestro

Copia legible del DNUNIE
V¡da laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado
nunca, ¡nforme sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria Generalde la Segundad Social.
Parte de hospitalización con especificación de ta hora de entr¿da y salida
del centro hospitalario que justilique al menos 7 dias de hospital¡zacjón.
Historial Clinico o Certilicado [¡édico donde se detalle la féchá de
diagnóstico y cáusas de la enfemedad del Asegurado. En el c¿rtillcado
se hará coñstar especifcamente si existen antecedentes retacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.
Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias Judicjales y/o atestado y/o copia det cenific¿do emit¡do po¡ ta
empresa si se lrata de un accidenle laboral.
Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
Justificante de la titularidad de la cuenta bancaña donde ingresar las
prestacjones.
Cualquier otra documentacióñ sustitutiva de la anteriormente
relac¡onada o que sea necesaria para verificar su valjdez o alcance

En la cont¡nuac ¡ón delsiniestro
- Partes de hospitalización periódicos
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efeduado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repelir a su elecc¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario po. las sumas indebidamente
§atisfechas más los intereses legales que conespoMan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cábo una vez que elAsegurador haya
rec.¡bido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
fomador/Asegurado o el Benefic¡ario. En c¿so de que no se entregara dicha
documentac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar prestac.ión alguna.
Una vez que la Ent¡dad AseguradoÉ, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de lassituaciones de lncapacjdad
Temporal o Perdida lnvoluntaria de¡ Empleo fijadas en la defnic¡ón establecida
en la presente Póliza, paga.á la suma asegurada con los limites establecidG en
la página primera de las presentes Condicrones particulares y sin perjuic¡o de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciarel procedimienlo de reclamación desde
el momenlo en que se encuentre en situación de lncapac¡dad femporal o
Perdida lnvolunlaia del Empleo de hecho, hasta ta pdmera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el lomador/Asegurado cese en su siluación de

lncapacidad Temporal, Pérdida ¡nvoluñtaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicjladas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentfa en dicha §ituación.

. La fecha en qL¡e a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por lncapacrdad femporal, perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han ñjado en esta póiiza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
As€guradora al Beneficiario establecrdo en las presentes Condiqones
Parl¡culares.
I2. REGIMEN DE RECLAMACIONES
12.1 El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvenci¿ de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y drsposiciones concorclanles.

PARTNERS §1';,*.^CNP
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CNP PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

¡Ol¡neOe r¡ ¡Seo.:n¡OOU C¡lP PARTÑERSOE SIGLJROS Y F!-ASEGUFoS, SA d.mi'iéd¿ ¿1C'Ér: e sa J.útu 2 | - 28014 l&dri, (&Prl.)
15004 ToLEoo (EsPAfla)
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CollCEgrO PoR EL CUAL SE a§EcuRA: For ddL pñ!É

l¡E0lAD0R: EUROCAIa RLJRAL MECLAaISN 0p€rdú d€ B¿m¿S.gú@ Vircüád. 3 L con &ñ.1ñ e¡.rL¡eEt, ?

122 B Tomador del seguro el Asegurado y el Beneficiarto o los r' Empresas de¡ Grupo eñ el caso de que sea necesario para e¡ cumplimiento
de las obligaciones de supervis¡ón y/o para gestión administrativa y gestión

centralizada de recuGo§ informátic¡s.
Transferencias lnt€macionales prev¡stas: Salesforce.com EMEA L¡mited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de

servicios informáticos de CNP Panners.
+iofo iñfonnaoón adiclonal
Derechos
AccÉder. rediic¿ry suprimir los datos, asícomo otros derechoscomose explica

en la información adicional.
+info: intormacian adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DAfOS:
Responsable delt¡atam¡snto do sus dato§
Oatos de Contacto:
Domicilior Canera de San Jeónimo 21, 28014 N4adrid

Teléfono: 91524343'1

Correo Electronicor alencjon@cnppartners.eu
Delegado de Protec.jón de Datos: dpdl§(O§¡ppAIEEI§lU
Finalidad del tEtamiento
¿Con qué finalidad tratamo6 sus datos?
En coñc¡eto denlro de la "Finalidad Princ¡pal", Ios Dalos Personale§ seÉn

tratados para:
. Valorar, seleccionary tanflcar los riesgos;
, En su caso para la reahzaoóñ del te$ de idonedad y convenÉncia. asi

coño en su caso mantener aclualizados sus datos para este fni
. Suscñbir, cumpliry exigir elcumplimiento delcontrato de seguro:
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones iuridica§ de las partes baio elmismo;
. Presenta. alcob.o las pnmas que deba abonarelfomador bajo elcontrato

de seguro y emitir rectbos relativos a las mismas'
. Tram¡tación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por

terceras emp.esas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento del

contrato de seguro. la peritación de los daños y en §u caso, llquidaciÓn de

los siniestros a través de la§ empresas a las que se hayan externalizado

tales funciones)i
. Geslión de quejas y reclamaciones,
. Regist.o de pólizas, sinieslros, provisiones técnicas e inversiones;
. Realizar evaluacior¡es delriesgo, solvencia y posiblefraude defoma previa

a la suscripción del contrato de §eguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo. incluyendo, habida cuenta del interés legitimo que

o¡tenta la Entidad Aseguradora, la consuha y cruce de los Datos Personales

con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre

solvenc¡a patrimonial Y cráJito;
. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aqLellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su

tralamiento esté basado en una habilitación legal;
. La Ealización de estudios detécnica aseguradora en análisis de mercados

objetivos y perllados conñnes acluariales para la deteminaciÓn de la prima

en la suscripción delcontrato de seguro;
, Gestionar. eñ 5u caso, de forma cenlralizada los recu§os infomáticos

(aplicaciones, seruidores incluyendo aquéllos que estén en la ñube) o para

fnes administrativos internos dentro delmismo grupo de empresa§ alque
pertenece CNP Partners.

. hemitirle comun¡caciones comerciales sobre los p.oduclos de CNP

Partners similares a los contratados a través de correo polal y/o llamada

telefónica.

¿Qué tralam¡ontos adicionales podemo§ real¡zar?

Ad¡c¡onalmenle:

'/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partne§ por medios electrónico§, asi como

información sobre produdos distintos a los cortratado§, informac¡ón sobre

las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las

que podén fgurar. campañas, proyectos, sorteos concursos, eventos de

cualquier tipo y temática), la real¿ación de encuestas de satisfacción y

envio de ne,ilsletlers (todo elto incluso pormedios eledrónicos).
r' Si ha aceplado, sus datos podÉn ser tratados para la elaborac¡ón de

perfles con fnes comerciales y de market¡ng con el obieto de conocEr sus

preferencias y necesidades y. en su caso. y entre otras, adecuar las

comunicaciones comerciales, diseñar productos en base d€ dichas

preferencias y necesidades.

P4¡aBC610

Beneficiarios. asi como sus derechohabientes, están facullados para

formular quejas y reclamacione§ ante el SeNicio de Reclamaciones de

la Di.ección General de Seguros y Fondo§ de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44,28046 N¡adrid y con página web:
www.dqsfp mineco e§/reclam ndex.asp contra la Enlidad

Ásequradora. si consrdetan que ésla realiza
lesiona los derechos denvados del conlrato de

prácticas abus¡vas o
segur0.

12.3 En relación con lo antedor, se advierle que, para la admisión y

lramitacióñ de quejas o reclamaciones ante el Servicio de

Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las

quelas o reclamacione". preu,arenle por 
"""nto 

alArea de Proleccion

del'Cliente de CNP PARTNERS. y en su caso, con posteriordad al

Defensor del Cl¡eñte de la Entidad Aseguradora, o que haya

transcurrido elplazo legalmeñte establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

124 ElÁrea de Protección delClienle de CNP PARfNERS, dom¡c¡liado en

Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 t!4ADRlD. y dirección de correo

electrónico orotecciondelcliente@cnooartners.eu tramilará y resolverá

cuantas quejas y reclamactones le sean formuladas por las personas

anteriormenie mencionadas, en primera inslancia y tras 5u resoluqón

oor dicho deoartamento podrá seguirse la tramrlaclón anle el Defensor
;el Clienle de la Entrdad Asequradora. D.A.DEFENSOR, Sl
domiciliado en dvelázquez n'8O 1oD, 28001 t',adrid Tfno 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor orq La eñtidad

asegumdora se compromete a prestar la colaboracrón necesaria en la

instrucc¡ón del procedimiento de re§olución de las quejas y

reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensordel Cliente

emila y que tengan carácte. vinculante para CNP PARTNERS.

12 5 La Dresenlacion de reclamacron anle el Delensor del cliente de CNP
PAiITNERS asi como su resolucron. ño obstaculiza la plenitud de

tutela judic¡al, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni e la orotecqón adminislrativa.
ElÁrei de Protección al Clienle. acluará en la resolucrÓn de las quejas

v reclamaciones, de acuerdo con lo estableqdo en su Reglamenlo que

ástará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de

la Entidad Aseguradora, y que les será fac¡litado en q]alquier

momento.
r¡.- clÁÚ§uia oe ¡nFoRMAclóN soBRE PRorEcclÓN oE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS

De confomijad con lo previsto en la nomatjva aplic€ble en materia de

protección de datos, y especialmenle en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Éadamento Eurcpeo y del Consejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas flsicas eñ lo que respecla altratamiento de datos personale§ y

a la libre circulación de estos datosy porelque se deroga la Dirediva 9146/CE

(Reglamento General de Protección de Datos), cNP PARÍNERS DE

igdunos v REASEGURoS s.A. informa al romador y/o asegurado de la

Póliza. de manera expresa, inequ¡voca y plec¡sa de lo siguienle:

INFORMACIÓN BÁSICASOBRE PROIECCIÓN DE DATOS:

Rsaponsable dgl tratam¡ento do sus datos
CNÉ PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A, (CNP PAÍINETS) NIF

A-28534345
+infor información adicioñal

F¡nalidad del tratamiento de sus datgs
F¡nalidad Princ¡pal": suscripción y ejecr]c¡ón de un conlrato de segLrro'

+info: inlormación adicional

Legiümac¡ón para eltratamignto de sus datos

La base legal para el tralamiento de sus datos es la e¡ecución del conEato

d6sgguro;n lostérm¡nos quefiguÉnen lasCondiciones de la PÓliza, asicomo

en Ia Ley de Conkato de Seguro y Ley dg Otdenaqión, Supew¡sión y

Solvencia de onüdades as€guradoras
+inf o: inf orñación adicional

Dssünatarios
Sus datos podrán ser comunicados al
r' Reasegurador¿sy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la prestaciÓn de servicios relacionados

c¡n el contrato de segurc suscrito (por eiemploi proveedores de CNP

Padners para la pre§tac¡ón de algún seryicio relac¡onado con su conlr¿to

empresas taamitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya

extemal¿ado dicios servic¡os, peritos etc ), con los que CNP Partners §e

compromete a suscribir el correspondiente contrato de tratamiento de datos

r' Mediadores (agenles y/o coredores) que hayan inteñenido en la mediación

de su contrato
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¿Dura¡te cuánto üempo tratarernos sus datos?
Los datos per$onales proporcionados se conseñaÉn mjenkas se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fna¡izada durante el plazo de
conservac¡ón legalmente establec¡do. Puede consultar en cualquier momento
d¡chos plazos enviando un correo eleclrónico a cua¡quiera de las direcciones de
coneo electrónico establecidas en Datos de conlacto det Responsable de
Tratamiento.

" S¡ ha dado su consentimiento, podremos tatar sus datos para rem¡tile
ofenas comerciales de CNP Partners por medios electrónjcos, así como
información sobre produclos distintos a los contratados, inform¿cjón sobre
las acdones de markeüng que CNP Partne.s vaya a llevara cabo (entre los
que podrán fgurar. campañas, proyectos, sorleos, concursos, eveñtos de
cualquier lipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de nev/sletlers (todo ello incluso pormedios electrónicos).

" Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de perfiles
con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, d¡señar produclos en base de dichas
preferencias y neces¡dades

Los lratamierfos establecidos en ¡os dos pánafos ante¡ores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de mnfomidad con lo establecido en
el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos? indicado en este documenlo de info ad¡cional
Legitimac¡ón para eltratamionto de sus dato6
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tralados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negaliva a fac¡litar dichos datos o a que sean lratados. no será posible
la celebración del conlrato de seguro y/o gestióo delcontrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivosr
/ Si ha aceptado ¡a dáusula del tratam¡ento de sus datos para recjbir ofertas

comercialesde CNP Partners por med¡os electrónicos asícomo información
sobre prodúctos distintos a los coñtratados, para informane sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fguñar campañas, proyectos, sofieos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temáticá) y/o realizacjón de
encuestas de salisfacción y newsle[ers (todo ello incluso por medios
electron¡cos), sus datos serán tratados para dichas finalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el lratamiento de sus datos para la
el¿boración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con et objeto
de conoc€r sus prehrencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicácjones comerciales, diseñar productos en base de
dichas prefereñcias y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplim¡enlo de una obligacjón
legal. de acuerdo con lo establecido en la normaliva que aplique at contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
SupeNisión y Solveñcia de Ent¡dades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de ¡,¡ed¡ación de Seguros. Ley de Comercialización a distancia
de servicios f¡nancieros, Reglameño Detegado (UE) 20'15/35 de la Comisión
de 10 de fuubre de 2014. por elque se complela la Direcl¡va 2OO9/i38/CE, así
como los Reglamentos comunilanos de ejecución de solvencia lt, Direcliva UE
2016/97 sobre distribuc¡ón de Seguros, Regtame¡to UE, No 1286/2014. de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relálivos
a los produclos de inversión mino¡ista vinculados y los productos de inversión
basados en s€gurgs, en su c¿¡so, Real Decreto 1S88i1999. de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
comprom¡sos por pensiones de las empresas con ¡os trabajadores y
beneficiarios, asicomo cua¡quier otra Ley que se promulgue en un fiJturo y que
afede al cont.ato.
Asi m¡smo, se podrán tratar para los casos en que exista un inteÉs legÍtimo por
parte de la aseguradora.
Oesünatarios

¿A quién so lo va a comuñ¡car sus datos?
Además de lo ind¡cado, siha aceptado tacláusula de comunicación de los dat6.
sús datos se van a comunic¿r a las empresas del grupo al que pertenece CNp
PARTNERS para ofrecerte informac¡ón comercjat sobre productos de seguro,
interñediación a través de intemel, y planes de pensiones. infomaie sobre

acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyedos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier t¡po y temática) así cofio envio de
ner,lsletters. porcualquier medio (entre otros, postal, teléfono. e-mail)i. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
' CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. cNp ASSURANCES sucuRsAl EN ESPAÑA.. CNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMIUUN¡TY S L
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus datos ún¡camente los tendrá CNp
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en c¿so de cesión de cartera,
fusión. escisión y transformación.
La lransferencla lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidasen el ámbito
de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce. que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contarán con todas las garanlias y
medijas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
l\¡antendrcmos actualizada la información sobre translerencias ¡ntemaciona¡es
que se vayan a rcalizü en un futuro en nuestra u,eb:
https:/,\¡ vw.cnppartners.es/politic¿¡e-privacidad/
De.echos

¿Cuáles son sus derechos cuañdo nos lacilita sus dato6?
Cualquier persona tiene derecho a coñocersiCNP Parlners está tratando datos
personales que les concieman o no.
Las personas interesadas lienen derecho a acceder a sus dalos personales
(d6re6ho de acceso) asi como a sol¡citar la reclificac¡ón de los datos inexaclos
(der6cho de rqcüllcación) o en su cÍtso, su supresión cuando, enlre otros
mot¡vos los dalos ya no seañ necesarios para los fnes que fueroñ recogidos
(derecho de supresión).
En delerminadas circunstancjas,los inte.esados podrán solicjtarla limiiación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso. únicamerfe los consetuaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la limitacióñ dsl
tratam ¡ento),
En dqtgrminadas ckcunstancias y por moüvos relac¡onados con su
s¡tuac¡ón pa.t¡cular, 106 inteBsados podrán oponoras al tratam¡ento de
sus dato§. CNP Pa.tno6 dejará de tratar los datos, satuo quo obedezcan a
motivos legiümos o elEisrc¡c¡o o dolEGsa de pos¡bles rsclamac¡ories.
De igual modo, tiene derecho a revocár su consentimiento (derecho da
revocación d€l conssnümiento)
Enelcasodeque solicite la po(ab¡lidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(dorscho a ¡a portabilidad do los dato6), se podrá reali¿ar, pero siempre que
cumplan con los requisilos para que se pueda ejecutar la misma y s¡empre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operat¡va
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar s¡ afectan a datos de salud o se tBten de seguros colectivos).
Puedes ejerceÍ todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
maili gdpr.es.peticion@cnpparhers.eu indicándonos que es lo que necesita en
relaoón con sus datos.
S¡ prefiere enviamos su peticaón por coneo ord¡nario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S A.
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de Sañ Jerónimo no 21

28014 N¡adnd
Por favor, no olvide indicarque se pone eñ contacto con nosotros en rciacjón a
la protecoón de datos pefsonales.

Si no respondiésemos salisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
USle!-oaldClq!'ede@Slppe C! o a través de uñ escrito en el domic¡tio
antes indicado pero dirigido al Área de Protección del Cliente En todo caso,
puede acr-rdir a la agencia española de protec.jón de datos que es la autoridad
encargada de velar por el clmplimiento de sus derechos en esta maleria. En su
página vreb puede encontrar infomación adicional y complementaria sobre
lodos estos derechos, le adjuntamos un link a su página ,¡,ebi
htlpsl/M wv.agpd.e9portal$rebagpd/index-ides-idphp.php
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos §1'."*"^.



PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS RJFOCA,IA

NOiIBRE DE LA ASEGIp\,ADoRA CNP FARiNEF S DE S ECUPOS Y FEASE 6UROS S

r¡Eor ooR. EURccA,lÁ RURqL MEOlAclÓN oÉrádo, d6 Beás€suo! v ñq¡.do s L

-a. doñEi da í aarua de Sañ Júó^e 2l '23{1¡ l\i¿ñd (Etpál¡l
s dsÉilh en dM.r@ ? - 4500a IOLEoO (ESPAM)

MTURA!Eza oEL REs6o cu8lEilo ¡k V¡¡
COTJCEPTo POñ EL CUAL SE ASEGURA: Pú c6ila prop 3

pOR FAvoR, LEA ATENÍAMENTE LA tNFoRMActoN eUE A coNnNuAclON sE DETALLA Y, EN EL cAso oE QUE EsTÉ DE AcuERDo, AcEPTE

LOS OISfINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

> Debo autor¡zar €l uso do Sus datos de salud En caBo de siniestro. oara la tram¡tación. Deritación v l¡ou¡dac¡ón d€l mismo. dado oue de

lo contrario no se oodrá e¡ecutar el contfato:

E Acepto. conforme a lo anterior. al tralamiento de Ios datos de salud para la eiecución del contrato por la propia aseguradora o a travé§ de uñ

proveedor de CNP Parlne.s para la tramitación y liquidaciÓn del sinieslro

Si acepta lo sigu¡ente, sus datos podrán ser tratados para remit¡rle ofertas comerc¡ale§ de CNP Partners por medios electrón¡cos asi como

információn soüre productos distintos a los contratados, infomac.róñ sobre las acc¡ones de marketing que CNP Partners vayá a llevar a cabo de

cualqu¡er tipo (entre otras, campalas, proyeclos, sorteos. concursos, evento§ de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de

satisfacdón y envio de new§/eaters (todo el¡o ¡ncluso por medios electrÓnicos)

tr Acepto el tratamiento de mis datos para rec¡bir ofertas cgmerc¡ales por med¡Os electrónico§. info¡mación §obre produdos d¡stintos a los

contratados, sobre accrones markeling, realización de encuestas de satisfacción y envio de newslellers (lodo ello incluso por med¡os

electrónicos).

S¡ acepta lo siguiente. sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que penenece CNP Partners, pará que le puedan ofrecer

informición comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, prcyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), asi como envio de news/6tleIs, por cualquier med¡o (entre otros, postal, teléfono' e-

mail)- +info: información adicional

D Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Panners para fines comerciales y de marketing y

recepción de newsletters (por cualquier medio).

S¡ acepta, sus dato§ podrán ser lratados para la elaboración de pelrles con fne§ comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus

preferencias y necesidades y, 
"n "u 

caso, y entre otras. adecuar las comunicáciones cometciales. diseñar p¡oductos en base de dicha§

preferenc¡as y nec€sidades.

E Acepto eltratamiento de mis datos pafa la elaborac¡ón de perfiles con fines comerciales y de marketing.

-+
D. Santiago Dom¡nguez Vacas

Director General Adiuntq
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Et presente contrato se fige por tas coNDlcloNEs GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y po. los anexos v ArÉnd¡ces que em¡ta la

Enüdad Aseguradora, y qu", en su con¡L¡nto, constituyen el contrato de seguro, careciendo de valor y ofecto por separado. Las clát¡sulas de las

CONDICTONES GENERALES son desaróltadas y, en su caso, modiñcadas po, estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discropancia entre lo

establec¡do on taE coNDtctoNEs GENERALESy to pactado eñ las coNDlcioNEs PARICULARES, prevalocerán éstas sobre aquéllas, salvo qu6 dicha

ái="i"p"n"¡" ¿"r¡r" ag pactos contra la ley, la moraio el orden público, en cuyo caso se €ntenderán nulo§ do pleno derecho. lgualmente las presentqs

coNDlcloNEs paRnCuLARES son em¡tiáas tomando como b;se las declara¿¡ones deltomador, el cuestionario médico o en casode sefas¡requefido

p"ii" 
""ip"o¡" "*guradora 

de acuerdo con las pruebas que se consideren nocesarias para una correcta valoración del riesgo'

A los efectoa de lo d¡spu€sto en tos art¡culos liz y tzl iet Reglamento dc Ordenacióñ, superv¡sión y Solvsnc¡a de las Entidades Aseguradoras y

Roaseguradofas, aprobado por Real Decreto l06o/2bll de 20 de noviembre, ambos ¡ncluidos, el romador del seguro reconoce hab€r rec¡tido' en la

ii"r"'¡""¡" v "o" ""te¡ioriáad 
a la celebraqión del preseñte contrato, Nota lnformativa comprensiva de todos los aspectos relaüvo6 al presente seguro

que se contemplan en los citado§ preceptos reglamentario6'

EL TOMADoR DEcLARA coNocER y AcEPT¡R OUE LAs PRESENTES coNDlClONEs PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIÍIDO CON ANTERIORIDAD,

Le¡do y confo]me,

Hecho por dupticadq, en 10 ho¡as inseparables exped¡das por ambas caras, en MADRID a 01 de Octubrg de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA
SíPA Direct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercñce

206823081 000223000000554501

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

RAIIL AGUILERA RUIZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbet - lSAN ofthe Debtor

ES25 3081 0223 1433 8034 6720

swtFT / 8¡c

BCOEESMMOSl

AVISO IMPORTANIE: El d.udor qu.d¡ ¡¡forrn¿do que. el ldeñtificedor d.lAcrc.dor ref€ren.¡¿do en ere M¡nd¡lo pu.d€ dif.rir, po¡ .t c¿ñbio d.t Céd¡go d. N.goclo sufljo)

dcl m¡rmo, .i perjui.lo ¡lguno eñ ld ¡n¡erel.i detdcudor.

Nombre de la calle y ñúmero
Street Nañe and numbcr of th¿ Crcd¡tot
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 2I
Códlgo postal / Ciudad
Postel code / city
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldent¡ficación del Acreedor

Medi¿nte la firma del prerente formulario de Orden de Domiclliación, usted aurori¿a ¡ CNP PARTNERS de Seguros y Rea3eguros, S.A. a enviar órdenes a au
entidad flnanciera, para adeudar €n su cuenta los importes que se dev€nguen aoñ¡o (oñsecuencia de este contráto y, as¡ñrsmo, autori¿a ¿ su eñt¡dad
finan(iera para cargar en 5u cuentá lo! importes debidañeñ(e notificados por CNP pARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como pa(e de sus derechos, el
deudor está legitjmado al reembolso por sLr entidad en los términoi y condiciones del contraro sus.rito con la mism¿. La sol¡citud de reembol,o deberá
efe(tuarsp dentro d€ las ocho semañas que sigu€n a la fecha de adeudo eñ <ueñta. Puede obtener lnformac¡ón adicional sobr€ sus d€r€.hos en su ent¡dad

ofyou. t¡ghts' vou are entt¡/ed ¡o ¿ rÍuDd lroñ you. b.nk undü ¡he ¡eñ5 a1d <ond¡t¡ont of foü ag.eemen¡ ekh your b¿nk. A lelund nust be.t¿imed w¡th¡n e¡gh¡ w¿eks l¡añhg
froñ Ih. dlre on wh¡ch yout accoun¡e¿t débhed- vou. r¡gh¡t rcgadthg ¡he ñ¿ndate are expta¡ñed ¡n a t¡atemen¡ that yoú.¿n ob¡¿h ftoñ your tÉnk.

Firma del deudor

T¡po de pago: Pago recurrente
fype ofpayñent. Recutent payñent

Lugar F€cha (oDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYW)

01/10t2019

POT fAVOT dEVOIVET A: CARRERA OE SAN JERÓNIMO, 2 ] - 280 ] 4 MADRID
PlPase, retum to Cred¡tor address

Ejemplar para el Acreedor

L NP PARTNERS DE s ECUROIi Y REASEOLTROd. S A - ('rrs¿ & Srñ ]úú
RM dc M..ti¿ (drc {.$t) I'brol,¡)t.§3,&tLú.o,lcsG,cd¡dci '$o.:L l* )l.r v4nRlO{ESI,AliA

fdL'o lr!h.iid':rN 130 lnr r',NrF
r T .:¡.¡!trl¡r¡{r I r]ltr:¡l¡,t"r(.nnn¡tu§5s
A :r¡il,J1r{ . r \dnr\r tx,\Fp ü aj r (jh!lt

cNp



CNP PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡tect Deb¡a Mandále

Referencia de la orden de dom¡cil¡ación
Mandale Reference

20682308r 000223000000554501

Nombre del Deudor/et
Nane of úe Deb¡or(s)

RAUL AGUILERA RUIZ

Número de cuenta IBAN del Deudor

Account number \EAN ofthe Debtor

ES25 3081 0223 1433 8034 6720

sw¡FT i Blc

BCOEESM[I081

DATOS DEL DEUDOR

AVISO TMpORTANTE: Et deudor qu.d¿ inform¡do que. et ldentittador del A(rcedor r.fer€n.i¡do en lsle M¡nd¡to pu.dc difc t, Por el c¿mbio del Códiqo dÉ N.go(lo 6ufÚo)

d.l mismo, nipcrjulc¡o á19l¡no.ñ tor irtereses deld€u.lor'

Nombre de la calle Y núm€ro
Súeet Nañe and number of the Crcd¡tor

CARRERA DE sAN JERÓNlMo, 21

códlgo postál / cludad
Postal code / ciry
28014 MADRID

Pafs

Country
EsPAñA-sPAlN

DATOS DEL ACREEDOR
Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldent¡f¡cación del Acreedor

I\,4edi¡nte la f¡rma del preseñte formul¿rio de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reasegrlros' 5-a á enviar órdenes á 5u

enlidad financiera, para adeudar eñ !u cueniá lo5 ¡mpoftes que se deveñguen como consecuencia de este coñtrato y' as¡mismo' ¿utoriza a su entidad

finan.aera para (arg¡f en su (uenta los ¡mpoftes debidam€nle notlficados por cNP PARTNERS de Seguros y ReasegUros' s A' corñO parte de !us derechos' el

deudor €stá legitimado al reembotso por su entidad €n los tármiflos y condi(ioñes del coñtlato sr.ls(rito coñ la misma. La aolicitud de reerñbolso deberá

efectuarse deñtro de las ocho semanat qu€ s¡guefl a la feaha de adeudo en cuenta, Pu€de obtener informa€lón adicioñal sobre sus dere(hos eñ 5u entidad

from ¡h. d¿.e on whkh lout accouñtwat déb¡r¿d. Yout ¡ighft rclad¡n| ¡he ñand¿¡e arc exple¡ñed in a ttatement that voÚ ceñ obta¡n frcñ /o!tbank'

01/ t0/20'19

Tlpo de Pago: Pago recurrente

Type ofpayment. Recuftent PaYmenl

Lugar

Firma del deudor
S¡gnaturc ol the Debtot

EJemplar Nra el Deudor

Fecha tDD[¡MAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

RM d. Mr&id ron{.181! hb6l9rl.sl'{kl L'brod.56'cdd6fol'olrihq¡l lri21t0ln5 r'-\lF A28illi.lJ (l¡\cAdml¡ DCSFp C0!5r,{{ix)l
c:,¡P PAiTNERS DE SEC,TIROS YREASECLROS SA ( imm & S¡i lúúim.2l-2*0ll MADR|D (ESPA A) T l.l,ll2.rl,lm F -r.r,)lil.l-lluI\\\ crpp¿nus cs


